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CONSIDERACIONES 

 
En atención a la solicitud de la apoderada de la parte actora, pidiendo al 

Despacho aclarar el auto del 08 de marzo de 2022 por medio del cual se ordenó 

la terminación del presente asunto por pago total de la obligación, en cuanto a 

que en el numeral CUARTO de dicha providencia se solicitó allegar arancel. 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que no asiste razón de solicitar a la 

parte actora que allegue arancel judicial, por lo tanto se accede a la aclaración 

del referido auto. En consecuencia, se modifica el texto inicial del numeral 

CUARTO cuyo conteido final se transcribe en el presente auto. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad de 

Itagüí, Antioquia,  

 
RESUELVE: 

 
CUARTO: Para el cumplimiento del numeral anterior, se requiere a la parte 

actora para que allegue al Despacho de manera física y en original, el 

documento que sirvió como base de cobro, al cual se le realizará de manera 

inmediata la anotación de terminación. Dicho título deberá ser entregado a la 

parte demandada.  

 
AMUNERAVA 
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